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111. Otras disposiciones

Mad,rid, 8 de marzo de 1993.-El Director ~eneral de Administradón
Penitem:ial"ia, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 7.a ) del Tribunal
Superior de Justida de Madrid, se ha interpuesto, por don Francisco .Javier
Romero Herraiz, recurso contencioso-administrativo número 157/1993,
contra resolución de 22 de julio de 1992, del Director general de Admi
nistradón Penitenciaria, por la que se desestima su pretensión de que
le Sf'an concedidos quince días no disfrutados en concepto de plazo
posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por :-;j a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nl1Pve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tenci~)so-administrativo.

las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Age.ntes de la Admi
nistración de .Justicia, turno libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interémdos en el ffijsmo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Nabal Recio.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Barcelona (Sección Primera), se ha interpuesto por doña
María Luz García San f'rancisco y otros el recurso contencioso--adtpinis
trativo número 63/1993, contra Resolución de 21 de septiembre de 1992,
por la que se hizo pública la relación definitiva de aspirant.es que superaron
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de .Justicia, turno libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la ft~rerid<t

Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Director general, Antonio Nabal Recio.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1993, de la D-irección Gcne
rul de Relacione,.; con la Administracúín de Ju...<;ticia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten
cioso-administrativo número 63/1.993, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior M Justicia de Barcelona (Sección Primera).

9412

RESOLUClON de 8 de mnrzo de 199.'J, de la Dirección Gene
Tul de Admiúu;lradón Penitenciaria, por la que se da cum
pliJni-t:'nto al despacho de In Sala de lo Contencioso--Admi
nistrativo (Sección 7.U) del Tribunal- Superior de .JusUcia
de M(tdrid, en relación al Tl!C1U,<;o contencioso-administra
ti.vo número 157/1993,interpuest~ por don Fra,ncisco
Ja'L'i,er Romero Herraiz.
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Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrat.ivo del Tribunal Superior
de Justicia dio" Cas1illa y León, con sede pn Burgos, se ha interpuesto,
por don Pablo Laba",h¡o;¡ Caro, recurso contencioso-administrativo número
Ol/0000159/1DH3, nmtH! resolución de 23 de noviemilre de 1992, del Secre
taTÍo general de ASli"-;'üS Penitenciarios, por la que se desf'stima su pre
tensión de qUf, le sean cOllchhdos quince días no disfrutados en concepto
de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dir!"; ;-ifin General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pu:....: ,'n conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos enn.illif'ra 1<1_ personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en ('1 referido re<:urso con
tencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Granada, se ha interpuesto por don José González Garda,

. doña Pilar Guillén Moreno y don Pedro Turnes Duro, el recurso conten
cioso-administrativo nún\(~ro 234/199:3, contra Resolución de 7 de septiem
bre de 1992, que hizo pública la relación definitiva dc aspirantes que
superaron las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de
30 de agosto de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días,

Madrid, 30 de marzo de 1993.-El Director general, Antonio Nabal Recio.

9410 RESOLUCION de 23 de marzo de W9.'J, de la Dirección Gene
ra.l de .4dm1:nistración'PenUendaria, por la que se da cum
pUmiel/to al despacho de la Saln de lo Contencio.<j(~Admi

nú;(naiL'o del Tribunal Superior de JustIcia de Castilla
y L('~-'j" coa sede en Burgos, en re!ncüh'l nl recurso con~

tencios';wlminú;trativo número OJ,.-'OOOOI59,/1998, inter"
puesto por don Pablo !"ubujos Caro,

9413 RESOLUCION de 30 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Reldciones con la Administración de Justieia, por
In que se emplaza a los interesados en el rccU'rso conten
ci.oso-administratIvo número 234/1993, 1nte-rpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Trib~unal Supe
rior de Justicia de Granada.

Madrid, 23 de marzo de 1993.--El Din-'ctor gent'ral de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Secdón Séptima), se ha interpuesto por doña Mela
nia del Carmen Hurtado Rivas el recurso contenciosQ-administrativo núme·
ro 1.153/1992, contra Resolución de 21 de .septiembre de 1992, por la
que se hizo pública la relación definitiva de aspirantes que superaron

Visto el expediente iniciado a instancia de don Juan José Orávalos
Lázaro, en nombre y representación de la Caja de Ahorros de la Inmaculada
de Aragón, solicitando autorización para la apertura y funcionamiento

9411 RESOLUClON de 25 ¡j.f' marzo de 1993, de la DIrección Gene
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza n los 'interesado,.; fm el recurso conten
cioso·admirástrativo número 1.153/1992, interpuesto a'ate
lllSala de lo COnlP11CÜ)s(~Adm'in1sl'mti'V() dd TribunulSupe
rior de Just'icia de Madrid (Serci(jn Sépli:rna).

9414

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de enero de 1993 po'r la que se autoriza la
apertura y fundúnamumto al Centro de ForrnaC'ián Pro·
fesIonal «Centro de FO'rmadón Empresarial (CrlI)>>, sito en
calle Alca.lde Sainz de Va'randa, númeTl).'; 1 y 8, de Zaragoza.
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de un Centro Privado de Formación Profesional que se denominaría .Centro
de Formación Empresarial (CAI)~ y estaría situado en la calle Alcalde
Sainz de Varanrla, números 1 y 3, de Zaragoza,

El Ministerio de Educación y Ciencia, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 7.°, 3, del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro que a con
tinuación se señala:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional especifica
de Grado superior.

Denominación específica: .Centro de Formación Empresarial (CAl)_.
Domicilio: Calle Alcalde Sainz de Varanda, números 1 y 3.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Titular: Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón.

Enseñanzas autorizadas:

A) Familia Profesional: _Electricidad y Electrónica
Ciclo formativo: -
Grado: Superior.
Grupo:B.
Capacidad: Número grupos en horario simultáneo: 3.
Números de tumos: -
Número de alumnos por grupo: 30.

B) Familia Profesional: IMecánica Industrial•.
Ciclo formativo: -
Grado: Superior.
Grupo: B.
Capacidad: Número grupos en horario simultáneo: 3.

Número de Turnos:-
Número de alumnos por grupo: 30.

Segundo.-Antes del inicio de las actividades lectivas, la Tn,<¡pección
de Educación de la Dirección Provincial elevará informe a la Dirección
General de Centros Escolares sobre:

a) Titulación de los Profesores que impartirán docencia en el Centro,
que deberá ser acorde con lo que se disponga en la norma que apruebe
el titulo y enseñanzas mínimas del ciclo formativo de que se trate.

b) Equipamiento didáctico del Centro, de acuerdo, igualmente, con
lo que se disponga en la norma a la que se refiere la letra anterior.

c) Subdivisión de los espacios destinados a Formación Profesional
específica según lo que se recoge en el anexo de esta Resolución.

Tercero.-EI Centro no podrá iniciar su funcionamiento hasta que, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, se aprueben los títulos y enseñanzas míni
mas de los ciclos formativos que se impartirán en el Centro.

El titular deberá comunicar, antes del inicio de las actividades lectivas,
los ciclos formativos que pretende impartir de los que formen parte las
familias profesionales a que se refiere el. apartado primero de esta
Resolución.

Cuarto.--Se autoriza a la Directora general de Centros Escolares para
que adopte las Resoluciones que sean precisas para completar y ejecutar
esta Resolución.

Quinto.-Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de repo
sición, ante el Ministro de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes
desde su notificación.

Madrid, 29 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
IBoletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ul1astres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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USO EXCLUSIVO uso EXCLUSIVO USO COMUNA TOTAL

ESPACIO
"ELECTRICIDAD Y "MECANICA AMBAS ESPACIOS
ELECTRONICA" INDUSTRIAL" FAMILIAS CENTRO

PROFESIONALES

Departamento para el

seguimiento de la Formación 1 (15 m') 1 (15 m') -- 2 (30 m')

en Centros de Trabajo

Tutoria 1 (20m') 1 (20m') 2 (40 m')

Departamento de Familia 1 (30m') 1 (30m') -- 2 (60 m')
Profesional

Almacén 1 (30 m') 1 (30 m') 2 (60 m')

Aula enseftanzas teóricas 1 (60 m') 1 (60 m') 2 (120 m')--
Aula para desarrollar
aplicaciones informáticas y 1 (60 m') -- -- 1 (60 m')
microelectrónica

Laboratorio para la realización y

prueba de instalaciones 1 (180 m') -- -- 1 (180 m')
eléctricas o electrónicas.
(Instalaciones)

laboratorio equipado para el

trabajo sobre méquinas de -- -- -- --
electricidad o electr6nica

(Máquinas).

Laboratorio equipado con la

instrumentación precisa para el 1 (60 m') -- -- 1 (60 m')
trabajo en electricidad y

electrónica. (Instrumentación)

Laboratorio de Metrología -- 1 (30 m') 1 (30 m')

Laboratorio equipado para el

trabajo con elementos de

Hidráulica, NeumAtica, -- 1 (60 m') -- 1 (60 m'l
Electrohidráulica y

Electroneumática

Taller de Control Numérico,

junto con laboratorio de Dise~o -- 1 (90 m') -- 1 (90 m')
Asisti.do por Ordenador

Taller de Mecánica Industrial,
dotado de mAquinas

herramientas con posibilidad -- 1 (180 m') -- 1 (180 m')
de control numérico por
ordenador

Biblioteca 1 (60 m') 1 (60 m')

Secretaría -- 1 1--
sala de Profesores 1 (30 m') 1 (30 m')-- --


